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Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

- 9 JUL. 1981 

Me permito someter a la consideración del -

Congreso Nacional, por via de ese alto cuerpo legislativo de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley encaminado a -

autorizar al Banco Central de la República a realizar, por -

cuenta del Estado Dominicano, la acuñación y emisión de mone 

das de oro y plata alus ivas al "Año Internacional del Niño -

1979", con valores faciales de RD$200.00 y RD$10 . 00, respect~ 

vamente, incluyendo l a acuñación de piezas denominadas P iefor 

tes, en las cantidades que determine la Junta Monetaria. 

Las citadas monedas conmemorativas se encuen 

tran descritas, en cuanto a sus diámetros, pesos y contenido, 

en el art iculo 2 del aludido proyecto de ley . 

El referido proyecto de Ley ha sido propuesto 

por la Junta Monetaria me.diante su Resolución Decimonovena, -

adoptada en fecha 15 de mayo del presente año, copia certifi­

cada de la cual le remito anexo, al acoger una propuesta 
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hecha por la UNICEF para que la República Dominicana parti­

cipe junto a otros pai ses, en un programa de acuñación esp~ 

cial de monedas que está promoviendo la Organización de las 

~aciones Unidas como Darte de las actividades que ha organi 

zado para conmemorar el "Año Internacional del l'liño" durante 

el periodo comprendido de 1979 a 1981, señalándose en la in­

dicada Resolución de la Junta Monetaria que los benefi cios -

que se generen por la colocación de esas monedas en el merca 

do numismático podri an destinarse a satisfacer necesidades -

de la n i ñez desvalida en nuestro pais. 

Espero que los señores legisladores al pond~ 

rar los moti vos que han inducido a la preparación del proye~ 

to de ley adjunto, le impartirán su voto favorable. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm . 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

~ 
fll,',\ SFNADO 
~ Rlf'OILCAOOMl~ICANA. 

Me permito someter a la consideración del -

Congreso Nacional, por via de ese alto cuerpo legis lativo de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley encaminado a -

autorizar al Banco Central de la República a realizar, por -

cuenta del Estado Dominicano, la acuñación y emisión de rnone 

das de oro y plata alusivas al "Año Internacional del Niño -

1979", con valores faciales de RD$200.00 y RD$10.00, respect~ 

vamente, incluyendo la acuñación de piezas denominadas Piefor 

tes, en las cantidades que determine la Junta Monetaria . 

Las citadas monedas conmemorativas se encuen 

tran descritas, en cuanto a sus diámetros, pesos y conteni do, 

en el articulo 2 del aludido proyecto de ley. 

El referido proyecto de Ley ha sido propuesto 

por la Junta Monetaria mediante su Resolución Decimonovena, -

adoptada en fecha 15 de mayo del presente año, copia cer t i f i­

cada de la cual le remito anexo, al acoger una propuesta 
....... 
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hecha por la UNICEF para que l a República Dominicana parti­

cipe junto a otros paises, en un programa de acuñación espe 

cial de monedas que está promoviendo la Organización de las 

Naciones Unidas como oarte de las actividades qu e ha organi 

zado para conmemorar el "Año Internacional del Niño" durante 

el periodo comprendido de 1 979 a 1981, señalándose en la in­

dicada Resolución de la Junta Monetaria que los beneficios -

que se generen por la colocación de esas monedas en el merca 

do numismático podr i an destinarse a satisfacer neces idades -

de la niñez desvalida en nuestro pais. 

Espero que los señores legisladores al pond~ 

rar los motivos que han inducido a la preparación del proye~ 

to de ley adjunto, le impartirán s u voto f avorable. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

; !Jv:/~ -- 0' 
Antonio Guzmán 

r 
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Núm. 

EL CON~P"SSO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

~t!rJ\ SFNADO 
~ R1r111111c11.noM1r-:u·"N" 

Art . 1 . - Se autor iza al Banco Central de la República 
Dominicana a realizar por cuenta del Estado, la acuñación y 
emisión de monedas de oro y plata alusivas al "Año J:nternacio 
nal del Niño 1979 ", con valores faciales de Doscientos Pesos­
Oro (RD$200 . 00) y Diez Pesos Oro (RD$10 . 00) , respectivamente , 
incluyendo la acuñación de piezas de las denominadas Piefor -
tes , en las cantidades que determine la Junta Monetaria . 

Art. 2 . - Las monedas conmemorativas mencionadas en el 
Artículo precedente tendrán los diámetros , pesos y contenido ) 
siguientes : 

A) Moneda de oro 
Diámetro 

de DOSCIENTOS PESOS ORO (RD$200 . 00 
27 (Veintisiete) milímetros . 

Peso 
Contenido 

Los Piefortes de 
Diámetro 
Peso 

Contenido 

17 . 17 (Diecisiete punto diecisiete)gramos . 
15 . 453 (Quince punto cuatrocientos cin -
cuenta y tres) gramos de oro fino y 1.717 
(Uno punto setecientos diecisiete) de alea 
ci6n . 

esta moneda de oro tendrán: 
27 (Veintisiete) milímetros. 
34.34 (Treinticuatro punto treinticua­
tro) gramos . 
30 . 96 (Treinta punto noventiseis) gramos 
de oro fino y 3 . 434 (Tres punto cuatro -
cientos treinticuatro) gramos de aleación . 

B) Moneda de p lata de 
Diámetro 

DIEZ PESOS ORO (RD$10 . 00) 
38 . 61 (Treintiocho punto sesenta y uno) 
mil í metros . 

Peso 

Contenido 

Los Piefortes de 
Diámetro 

Peso 

Contenido 

23 . 33 (Veintitres punto treintitres) 
gramos . 
21 . 581 (Veintiuno punto quinientos ochen 
ta y uno) gramos de plata fina . 1 . 749 
(Uno punto setecientos cuarenta y nueve) 
gramos de aleación . 

esta moneda de p lata tendrán: 
38 . 61 (Treintiocho punto sesenta y uno) 
milímetros . 
46.66 (Cuarenta y seis p unto sesenta y 
seis) gramos . 
43 . 162 (Cuarentitres punto ciento sesen­
ta y dos) gramos de p l ata fina . 3 . 498 
(Tres punto cuatrocientos noventa y ocho) 
gramos de aleación . 

Art . 3 . - Las monedas cuya acuñación se autoriz a por la p re 
sente Ley , t endrán curso legal y fuerza liberatoria para todas -
las obligaciones públicas y privadas . 

Art. 4 . - E l Poder Ejecutivo de terminará por Decreto, a pro 
puesta de la Junta Monetaria, las caracterí sticas de las monedas 
conmemorativas a que se refiere esta Ley . 

DADA ..... . 
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SEl'-JADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

DEL 

ASUN1.rO 

ANE1.0 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. , 
1 5 de julio de 1980 . -

Señor 
Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado . 

Proyecto de Ley que autoriza al 
Banco Central de la República a 
realizar por cuenta del Estado 
Dominicano, la acuñaci6n y emi­
si6n de monedas de oro y plata 
alusivas al "Año Internacional 
del Niño 1979~ con valores fa­
ciales de ,,1)$200 . 00 y RD$10 . 00 -
respectivamente , incluyendo la 
acuñaci6n de piezas denominadas 
Piefortes , en las cantidades que 
determine la Junta Monetaria . 

El referido Proyecto de ley , leido 
en sesi6n de esta misma fecha y -
procedente del Poder Ejecutivo . 

1IBM DO cort~sme 
fines reglamentarios correspondientes . 

Ate~ 

U.)~ 
JUNA RAFAEL PERALTA PEREZ , 

Presidente .-

.. 

\ 



AL 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

~ 

~ SFNAOO 
Rl l'lJt.LICA DOMl~ICAN/1\ 

Santo Domingo de Guzm~n, D. N. , 
15 de julio do 1980º -

Señor 
Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisi n 
Permanente de Fina..:izas . 

Presidente del Senado. 

Proyecto de Ley que autoriza al 
Banco Central de la República a 
realizar por cuenta del Estado 
Dominicano , la acuñaci~n y emi­
si6n de monedas de oro y plata 
alusivas al "Año Internacional 
del Niño 1979~ con valore5 f~­
ciales de ~/4200 000 y RD$10 . 00 -
respectivamente , incluyendo la 
acuñaci6n de iezas denominadas 
Piefortes , en las cantidades que 
determine la Junta Monetaria . 

El re~crido Proyecto de ley , leído 
en sesi6n de esta mismn fecha y -
procedente nel Poder ~jecutivo º 

REMITIDO cort nmente , para los 
finas reglamentarios correspondientes . 

Atentamente , 

R1' b', 'L l _t;.HALTA Pi:.REZ , 
Pre idente . -
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VISTA : La Decimovona Resol ución adopt ada por l a Junta Monet aria en 

l a scsi6n celebrada el di D 15 de mayo de 1980 . 

HA DADO LA SIGUI~TE Ll:,-Y : 

r t . 1 . e aut ori za al Banco Central de la Be~ública Domi nican~ a 

eali zar por cuent a del Estaco , l a a cuñación y emisi6~ do monedas de or o 

-pl at alusivas al "Año Interno.cional del liño 1979" , con va.l or es f aci_g_ 

do osci entoo Pesos Oro ( ,?00 . 00) y :Diez Pesos Oro ( lw 10 . 00) , resp _ 

incl uyendo l o. o.cufinci n de pi ~zas de l as donomi nadns 1Ji efort n 

i dades que determine l a Junt a llonet ia. 

Art . 2 . L~s monPo~s conmemor ativ~s mencionadas en el Arti culo pr o-

edente t endrán los ai-'metros , pesos y contenido siguientes : 

A) Moneda de oro de DOSCI TOS P~S0S O O ( 200 .00 ) 

Di ámetro 

:i?eso 

Contenico 

: 27 (Veintis i ete) milímetros . 

17 . 17 ( Di ecis i et e punto di ecis i ete) Brames . 

15.453 ( uinco punto cuatrocientos cincuent a y 

tres) granos de oro f ino y 1 . 717 (~no pun 

to set ecientos dieci siet e ) ~e aleació • 

Los l i cfor t os de e~t a moneda de or o tendrán: 

Li runetro 

Peso 

Contenido 

: 27 (Veintis i et e ) milímetros . 

34. 34 ( ~'r a i nticuatro punto trai nticua.trc, ) GrOJnO S 

30 . 96 (Tr eint a punto novent is~is) 3r~mo s de oro 

fino y 3.434 (Tr es punto cuatrocientos -

t r cint icuatro ) granoB de a l oación • 

.B) 1 oneda de r,l 'l.t a de DIEZ PE,.,OS ORO ( t .. 10 . 00) 

JJi úmct r o \ 38. 61 (Trei ntiocho uunto Desenta y uno) milí m~­

tros . 

Peso 23 . 3? (Veintit r es punto treint itr eo) gr amos . 



~ ,•i SENADO 
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SAN TO DOMINGO. R. D. 

C E RTIF I CAC I ON 

El infrascrito, Dr . Agus t rn López Rodríguez, Secr e t ario de la Junta 
M one taria , CE RTIFICA: que lo que s igue es una copia fiel de la Deci ­
monovena Resolución adoptada por la Junta Mone taria en la se s ión cele 
brada el día 15 de mayo de 1980. -

"DE CIMONOVENA RESOLUCION: VISTA la comunicac ión No . 5566, de 
fe cha 31 de marzo de 1980, con la cual e l Ge re nte~el Banco Ce ntral 
r e mite a la Junta Mone ta ria, para los fine s corres pon die nte s, el expe 
die nte formado con motivo de una pr opuesta hecha por la UNICE F pa 
ra que la República Dominicana participe en un pr ograma de acuñación 
e special de mone das que e s tá promovie ndo las Nac ione s Unidas como 
pa rte de las actividade s organizadas para conme morar e l "Año Interna 
c ional de l Niño", durante el período comprendido de 1979 a 1981; -

CONSIDERANDO que de acue rdo con las disposic ione s conte nidas e n e l 
Art . 4 de la Ley Mone taria No. 1528, de fecha 9 de octubre de 1947 , 
el Banco Ce ntral de la Re púbHca Dominicana sólo e stá autorizado a emi 
tir mone das me tálicas cuyo valor fac ial no exceda de RD$1 . 00 oro, pre 
via de te rminación de las caracte r rsticas de las m ismas me diante De -
creto de l Pode r Ejecutivo; 

CONSIDERANDO que en e l caso e specrfico de las monedas conme mor a 
t ivas del "Año Inte rnac ional de l Niño", cuya acuñación ha propue sto fa 
UNICEF de ntro de un progr ama g lobal e n e l cua l pa rticiparran la ma 
yor parte de los paíse s del mundo, e l valor fac ial de dichas monedas 
excede r ra necesariamente del indicado tope, teniendo en cuenta que las 
mismas se r ían confecc ionadas de me tales pr e c iosos; 

CONSIDE RANDO que en v is ta de lo expue s to, para que la República Do 
minicana pueda a cce de r a los de seos de la UNICEF e s pre c iso que la­
c itada acuñación se a autorizada por una Ley especia l , de stacándose,ade 
más, la circunstanc ia de que los beneficios que se gene r en por la colo 
cac ión de esas monedas en e l me rcado num ismático, podrran destinar -
se a satisface r nece s idade s de la niñez de svalida e n nue stro pa rs ; -

.... / 
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Por tanto, la Junta Monetaria 

RESUELVE : 

Dar e ncargo al Gobernador del Banco Central para que remita al Po 
der Ejecutivo el Anteproyecto de Ley cuyo texto se transcribe a con 
tinuación, con ruegos de que el Excelentís lmo Señor Presidente de­
la República, en caso de estlmarlo pertinente, lo someta a la consi 
deración de las Cámaras Legislativas, a saber: 

No. 

"EL CONGRESO NACIONAL" 

En nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1. Se autoriza al Banco Central de la República Dominicana a 
realizar por cuenta del Estado, la acuñación y emisión de monedas 
de oro y placa alusivas al "Año Internacional del Niño 1979 " , tenien 
do las de oro un valor facia l de Doscientos Pesos Oro (RD$200 . OOí 
y las de plata un valor facial de Dtez Pesos Oro (RD$10 . 00), inclu 
yendo la acuñación de piezas de las denominadas Piefortes, en las 
cantidades que determine la Junta Monetaria . 

Art. 2 . Las monedas conmemorativas menc ionadas en el Artículo pre 
cedente tendrán los diámetros, pesos y contenido s iguientes : -

A) Moneda de oro 
Diámetro 
Peso 
Contenido 

de DOSCIENTOS PESOS ORO (RD$200. 00) 
27 (Veint isiete) m ilímetros. 
17. 17 (Diecisiete punto diecis iete) gr amos. 
15. 453 (Quince punto cuatrocientos c incuen 
ta y tres) gramos de oro fino y 1. 717 (Uno 
punto setecientos diecis iete) de aleación . 

. . . . / 
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Los Piefortes 
Diámetro 
Peso 
Conten ido 

SANTO DOM INGO . R. D. 
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de esta moneda de oro tendrán: 
27 (Ve intisiete) milímetros. 

~ 

®SFNADO 
RIPOWCA DOMINICANA 

34. 34 (Tre inticuatro punto treinticuatro) gramos . 
30. 96 (Treinta punto noventiseis) gramos 
de oro fino y 3 . 434 (Tre s punto cuatro 
cientos treinticuatro) gramos de aleación . 

B) Moneda de plata de DIEZ PESOS ORO (RD$10. 00) 

Diámetro 

Peso 
Contenido 

38. 61 (Treintiocho punto sesenta y uno) 
milímetros. 
23 . 33 (Veintitres punto treintitres) gramos 
21 . 581 (Ve intiuno punto quinientos ochenta 
y uno) gramos de plata fina. 1. 749 (Uno 
punto setecientos cuarenta y nueve ) gramos 
de aleación . 

Los Piefortes de esta moneda de plata tendrán : 

Diámetro 

Peso 

Contenido 

38 . 61 (Treintiocho punto sesenta y uno) mil_f 
metros. 
46 . 66 (Cuarenta y seis punto sesenta y seis ) 
gramos . 
43 .162 (Cuaren titres punto c iento sesenta y 
dos) gramos de plata fina . 3. 498 (Tres punto 
cuatr ocientos noventa y ocho) gramos de alea 
ción . 

Art.3 . Las monedas CLiya acuñac ión se autoriza por la presente Ley, 
tendrán curso legal y fuerza liberatoria para todas las obligaciones 
públicas y pr ivadas . 

. .. .. / 
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Art. 4 . El Poder E jecutivo determinar 
la Junta Mone taria, las característi 
tivas a que se refiere esta Ley". 

La presente certificac ión se ex¡:i de 
trito Nacional , Capital de la Repú 
días del mes de junio del año mil 

~ 

tYJ:srNADO 
REf'UBLlLA [)OMINILANA 

r ecr eto, a propuesta de 
las monedas conmemora 

ingo, Dis 
es (23)-



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENAOO , SOBRE 
EL PROYECTO DE l.EY QUE AUTORIZA AL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA A REA 
LIZAR POR CUENTA DEL ESTADO DOMINICANO, LA ACUfirACION Y EMISION DE MONE 
DAS DE ORO Y PLATA ALUSIVAS AL " AÑO INTERNACIONAL DEL NIÑO 1979" . - -

• 

La Comisión Perm:mente de Finanzas del Senado de la República, en reunión 

celebrada el día 3 de septiembre de 1980, procedió al estudio del Proyecto -

de Ley que autoriza al Banco Central de la República a realizar por cuenta -

del Estado Dominicano, la acuñación y emisión de monedas de oro y plata alu­

sivas al II Afí.o Internacional del Niño 1979", con valores faciales de -----­

RD$200 . 00 y RD$10 . 00, respectivamente, incluyendo la acuñación de piezas de­

nominadas Piefortes, en las cantidades que determine la Junta Monetaria, y -

al efecto ha torna.do en consideración : 

a) El referido Proyecto de Ley ha sido propuesto por la Junta Monetaria -

mediante su Resolución Decimonovena, adoptada en fecha 15 de mayo del 

presente año , acogiendo una propuesta hecha por la UNICEF, para que la 

República Dominicana participe junto a otros países, en un programa de 

acuñación especial de monedas que esta promoviendo la Organización de 

las Naciones Unidas , como parte de las actividades que ha organizado -

para conmemorar el año internacional del niño, durante el periódo com­

prendido de 1979-1981; 

b) los beneficios que se generen por la colocación de esas monedas en el 

mercado numismático podrían destinarse a satisfacer necesidades de la 

niñez desvalida en nuestro país ; 

c ) Las citadas monedas conmemorativas se encuentran descritas en cuanto a 

sus diámetros , pesos y contenidos en el Artículo 2 del aludido Proyecto 

de Ley . Por t ales razones la Comisión Permanente de Finanzas del Senado 

solicita al 

yeéto y su 

impartir su voto aprobatorio al citado Pro 

Orden del Día de la presente sesión. -

~ro FERNANDEZ BRANDEL, 
e dente . -
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COMISION DE FINANZAS : 

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vicepresidente .-

Santo Domingo de Guzmán , D.N. 
3 de septiembre de 1980 . -

RADHAMES RODRIGUEZ GO 
Vocal . -

~ 

?,,;, SíN/\DO 
kL:tJM.K.AUOMI \ 



Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
9 de septiembre do 1980 . 

Lic . Hatuey De Cru po Jiménez, 
Presidente de la ~~r~ra de Diput dos, 
S U D "' S PAA C H U • 

Señor Presidente: 

~ 

t.,, SlNADO 
Rl ILI A. _)M, ,._ CANA 

Aprobado por el Senado en sesión de ePta misma fech , 
tengo a bien remitir a usted para los fines constitucionales , 
el Proyecto de Ley m~diante el cual autoriz al Banco Centr 1 
de la República o. "e·1lizar , por cuentu del stA.do Dominicano, 
la acuñación y enini ón de monedas de oro y plat~ aJusiv s 1 
" \.¡ o Intern cional del Nif o "1979 11

, con v lores f'ncialos de -
200.00 y [ ·10 .. 00, respectivo.mente, incluyendo la ncuño.cjón 

de piezas denonlnadab Piefortes, on lns cantid~des que dete1: 
mine lo Junta rfonct ria . 

Este Proyecto de Ley procede del Poder Ejecutivo . 

Atentru:i~nte , 

mvrb 
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